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Jamaica: Visita de un ex condenado a muerte en 
Florida que resultó inocente 

 
En un momento en que Jamaica podría reanudar en breve los ahorcamientos, llega al país Delbert Lee Tibbs, ex 
preso estadounidense que estuvo más de dos años condenado a muerte en Florida por un crimen que no había 
cometido. 
 �

He tenido que afrontar la idea de que el Estado iba a quitarme la vida por un crimen que no había 
cometido. Ninguna sociedad debería correr el riesgo de someter a sus ciudadanos a un suplicio semejante

�
 ha 

afirmado Delbert Tibbs. 
 �

Ningún sistema penal es inmune al error. Lo que le ocurrió a Delbert Tibbs probablemente sucederá en 
Jamaica, donde personas inocentes pueden haber sido condenadas a muerte como consecuencia de juicios 
celebrados sin las debidas garantías, una representación letrada poco preparada y la admisión de confesiones 
obtenidas mediante coacción

�
 ha señalado Amnistía Internacional. 

 
Desde 1973, más de un centenar de presos convictos como él han salido de los pabellones de condenados 

a muerte de Estados Unidos tras surgir pruebas de que las condenas dictadas contra ellos eran erróneas. Siguen 
acumulándose pruebas de que el sistema de justicia relacionado con la pena capital se caracteriza también por la 
discriminación racial y la arbitrariedad. 
 �

Los sistemas judiciales están administrados por seres humanos, y los seres humanos cometen errores. El 
ahorcamiento de personas inocentes en el Caribe será inevitable si se aplica la pena de muerte

�
 añade Delbert 

Tibbs. 
 

No se sabe cuántos inocentes han sido ejecutados en la región caribeña de habla inglesa, pero en varios 
casos recientes de gran resonancia en Jamaica varios individuos han sido absueltos debido a declaraciones de 
culpabilidad poco seguras. 
 �

Sé que el pueblo jamaicano se enfrenta a unos índices monstruosos de delincuencia 
�
afirma Tibbs

�
. 

Pero matar a la gente no es la solución.
�
 

 
Amnistía Internacional ha pedido a Jamaica y a otros Estados caribeños que secunden la valiente decisión 

del gobernador de Illinois (Estados Unidos), George Ryan, quien conmutó la pena capital a la totalidad de los 167 
condenados a muerte que había en el estado.  



 
*** Delbert Tibbs llega a Jamaica el 3 de febrero. Si desean más información o concertar una entrevista 
con él, pónganse en contacto con la Sección Jamaicana de AI, llamando al (876) 815 3648 ó (44) 207 413 
5764. 
Información general 
 
Cuando se produjo la excarcelación de Tibbs en 1977, el fiscal original declaró que � la causa estaba viciada desde 
el principio y los investigadores lo sabían. Si alguna vez se celebra un nuevo juicio, estaré encantado de 
comparecer como testigo � . En 1976, la Corte Suprema de Florida anuló la declaración de culpabilidad de Delbert 
Lee Tibbs por falta de pruebas. Dos años antes, un jurado íntegramente formado por personas de raza blanca le 
había declarado culpable del asesinato de un hombre blanco de 27 años y de la violación de su acompañante, una 
joven de 16 años, y en 1974 había sido condenado a muerte en Florida. La declaración de culpabilidad se basó 
exclusivamente en su identificación por parte de la víctima.  
 
Si desean más información sobre la aplicación de la pena de muerte en el Caribe de habla inglesa y en 
Estados Unidos de América, consulten los siguientes informes: 
 
Caribe de habla inglesa: La pena de muerte, un legado colonial que debe abandonarse (AMR 05/006/2002/s), 
de abril del 2002 
 
Estados Unidos de América. Arbitrarias, discriminatorias y crueles: 25 años de ejecuciones judiciales (AMR 
51/003/2002/s), de enero de 2003 
 
Errores fatales: inocencia y pena de muerte en Estados Unidos (AMR 51/069/1998/s), de noviembre de 1998  
 
Prejuicios que matan: la dimensión racial de la pena de muerte en Estados Unidos (AMR 51/52/99/s), de 
mayo de 1999  
 
Documento público 
 
************************** 
 
Si desean más información pónganse en contacto con la oficina de prensa en Londres llamando al número 
+ 44 20 7413 5566, o visiten <http://news.amnesty.org>. Para los documentos y comunicados de prensa 
traducidos al español consulten las páginas web de EDAI en<http://www.edai.org/centro/news.html>. 


